
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, un memorial coadyuvado por las partes para decidir la 
solicitud de terminar el proceso por pago total de la obligación. Sin remanentes. Sírvase 
proveer. 
   
Palmira V, 16 de enero de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA V, DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
INTERLOCUTORIO No.016 
RADICACION No. 2013-00434-00 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede, en el cual la parte actora solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, peticiones que el despacho 
considera procedentes y por consiguiente también levantará las medidas cautelares 
decretadas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía, 
instaurado por la señora CLARA INES HURTADO DURAN, mediante apoderada 
judicial, en contra del señor DAVID CELEITA, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Líbrense los oficios respectivos a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira, a la Secuestre, y entréguense a la parte demandada. 
  
TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de ejecución de la presente 
demanda a favor de la parte demandada.  
 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
  
 

 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 009 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     31 de Enero de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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